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lOS aJumnos a lQfj que les nayan quedado sólo una o dos asig
naturas. pendientes del curso anterior.

Lo digo, a V. 8. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 13 de enero de 1969.-El Director ~eneral, Floren·

tino pérez Embtd.

Sr. Jefe de la sección de Ensefianza. de Música, Danza y Arte
Escénico.

representante del Ministerio de Educación y Ciencia; el Di
rector de la Escuela del Patronato, un Maestro nacional del
Patronato. el Teniente de Alcalde de la Zona y tres padres de
niños que asistan a la Escuela.

2.° Los Consejos Escolares Primarios quedan facultad08 para
proponer la creación de Escuelas nacionales en el ámbito esta
blecldoy a ejercer el derecho de propuesta. de los MaestrO! na
cionales que las regenten, conforme a los Rel'lamentoa que se
aprueban por la presente, uno de cuyos ejempflU\!8 se devolverá
al Patronato con la diligencia de aprdbacl6n y el otro se archi
vará en la Sección correspondiente del Departamento. En 10 no
previsto en el mismo regirá el Reglamento General de Escuelas
de Patronato.

Lo digo A. V. l. para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. r. muchos afios.
Madrid, 13 de enero de 1969. MINISTERIO DE TRABAJO

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de la SubseC1'etaría por la que se
hace püblico haber sido adjudicadas las -obras de
adaptación de diversas zonas del pabellón IV de
la Facultad de Medictna de Madrid.

Vista el acta notarlal de la subasta verificada el dia 18 de
diciembre de 1968 para la adjudicaci6n al mejor pOStor en
las obras de ad.aptación de diversas zonas del pabelrón IV de
la Facultad de Medicina de Madrid. por lU1 presupuesto de
contrata de 29._.228,24 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notarlo
don José Roán Martínez, en la que consta que la proposJclón
más ventajosa es la suscrita por don Armando Femández Miró,
resi<1ente en Madrid. avenida de América., número 18, que se
compromete a realizar las obras con una baja del 27,45 por
100, eqUivalente a 8.000.325,39 pesetas, por lo que el presttPttesto
de contrata queda fijado exactamente en 21.387.912,85 pesetas;

Resultando que, en BU virtUd, se hizo por la Mella de la
subast~ la adjudicación proVisional de las obras a favor de
dieno licitador;

Considerando que la subasta fué convocada <le acuerdo con
las nomtaa contenidas en la Ley ele 1de julio de 1911 y demás
disposiciones de aplicación, así como que el a.cto se •verificó
sin protesta alguna. con el cumplimiento de las nonnas regla
mentarias y pliegos de condiciones generales y particulares,

ltste MinIsterio ha dispuesto:

Primero.-Que se ad.iu<l.iquen definitivamente a don Arman
do F-emández Miró, residente en Madrid. avenida de América,
número 18, las obras de adaptación de diversas zonas del
pabellón IV de la Paeu1tad de Medicina de Madt1d, por un
unporte <le 21.387.912,85 pesetas,. que resultan de deducir
8.~.3(ll;.39 peoetas, equivalentes a Wl 27.46 por 100 ofrecldo
como baja en relación con el presupuesto tipo de 29.t80.238,24
pesete,g que sirvió de base para. la suba3ta... El .citado impOrte
de contrata <le 21.387.912,86 peaeta,a, base del precio que ha de
figurar en la escritUra correspondiente, se diatribuYe en la si
guiente forma: con cargo al ejercicio económico de 1968, nú
mero func10naJ económico 18.00.613.

Beeundo.--Que en conaecuencia el presupuesto total de estas
obras, incluidos honorarioe facUlta.tivOl8, quede fijado eXlWta
mente en 2a.14a.3l3',ila pesetas.

Teroero.-Que Be concede un plazo de treinta dias, a contar
desde el siguiente a la publ1C&C1ón de _a Orden de a4judi
caclón en el «.Boletín Oficial del Estado», para la cona1gna.ción
de la fianza definitiVa, por importe <le 1.179.209,&3 pesetas.
más la complementaria de 1.768.ifn4!.29 peaetaB, y el otorga
miento de la escritura de oontrata..

De orden comunicada por el excelentísimo sefior Ministro,
Jo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Di08 guarde a V. 8. muchoe aftos,
Madrid, 18 de dlclembre de 1966.-El Subsecretario, Alberto

Monrea!.

St·. Jefe de la Seootón de Oontrata.c1ón y Créditos.

RESOLUCION de la Dirección General de Btl148
Artes por la que S8 autoriza a IOJt C01&.!tt'V4tonos
de Música y Escuelas de Arte Dramática vara·
anU1JCMr con1l'ocatona atraor4in4ria d~ ezdmtnts
a celebrar durante el próximo mes de febrero,

Atendiendo a las peticiones recibidas,
E8ta D1recoIón oenerat ha re8uelto autoriZar a los Conser

vatorios de M11sica y Escuelas de Arte DramátIco para anun
cia.r convoeator1& extraordlnarla. de exámenes a celebrar du
ranc. el pr6lllJno mes ele febrco y a la que pocIran __

ORDEN de 19 de noviembre de 1968 por la que se
concede la Medalla «Al Sufrimiento en el Tra·
bajo» a favor de don Arsenio Ruiz Sola.

Ilmo Sr.: Visto el expediente tramitado sobre concesión a
título póstumo de la Medalla cAl Sufrimiento en el Trabajo»
a favor de don Araenio Ruiz Sola; y

Resultan<lo que el señor Ruiz Sola realizó 10ll primeros es~

tudios en la Escuela de Catadau; desde muy joven y durante
las épocas de recolección realizaba trabal'os de peón para ayu
dar a su madre, viuda, en el mantenl.n1 ento <le la casa; pos
teriormente y durante los veranos se trasladaba a Francia a
fin de realiZar las labores de la vendimia, siendo muy estimado
por SU gran capacidad de trabajo: .su a-fán de superación le
llevó a especializar~e en pirotecnia, afición que cultivaba desde
su juventud, por Jo que con el producto de sus ahorros y en
unión de José Bono Mufioz instaló Un taller de pirotecnia. en
el que trabajaban diversos productores. Habiéndose producido
la explosión del polvorln del citado taller, el citado Arsenio
Ruiz" Sola pereció víctima de las quemaduras sufridas al acu~
dir en socorro de los siniestrados;

Considerando: Que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solici.tada., par concurrir en el seftor Ruiz Sola las CH-
cunstancias de «cumplimiento del deber profesional», «sufri
miento de accidente» y «aceptación de riesgo ejemplar, preve~

nidas en los artículos L0, 4.° Y 10, apartado g) del Reglamento
de 21 de septiembre de 1960;

Considerando que su con<lucta siempre ejemplar, la plena
dedicación al ejercicio de su profesión, unido al accidente su
frido, son factores que justifican cumplidamente la excepción
a la norma general y que el ingreso en la Orden de la Medalla
se verifique por categoria superior a la inicial;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio ha tenido a bien otorgar a titulo póstumo

lt don Arsenio Ruiz Sola la Medalla «Al Sufrimiento en el
Trabajo» en su categoría de plata.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efecto".
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 19 de noviembre de 1008.

ROMEO GORRIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 9 de diciemare de 1968 por la que se
dfHpone el cumplimiento de la sentencia recaída
en el recur!o contenctoso-administrativo interpues·
lo contra este Departamento por don Alfonso Ba·
rreda Rodriouez.

Ilmo. Sr.: Habien<lo recaf<lo resolución firme en 3 de octu
bre <le 1968, en el recurro contencloro-admin1stratftlo interp~·
to contra este Departamento por don Alfonso Barreda RodTl
guez,

Este Ministerio ha ten1do a bien disponer que se eumpla
la citada sentencia en BUS propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

{{Fallam~: Que e8t1ma.ndo en parte el recurso contencioso
administrativo que don Alfonso Barrada Rodrlguez, Profesor de
la Univers1<lad Laboral de Córdob&, lnterpUIO contra. las &eso
luciones <le la Dirección General de Promoción SociaJ de 19 de
octubre <le 1966 y lO de enero de 1967, la última relativa a la
reposición, sobre 8anc1ón de a.~tci})imiento de despido, debe
mOS declarar y declaramos no hallarse aJmtadas a derecho al
habe-r intérventdo en el eJq)ediente un instructor que CáJ'IéCe
de las condiciones prescritas por la Ley, Y al tramitarse con
omisión del previo nombramiento de 8ecretarlo, por lo que MU
larnos las actuaciones a partir de <lesignación del primero, sin
formular especial pronunciamiento acerca de costas.

AS1 por \!Sta nUéfltra sentencia. que se publicará en el «Do
letln oo"l"] del Eiltado" e lNett&rá en la «Colección Lo¡¡lsI....
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Uva». definitivamente jwgando, 10 pronunclamos, mandamos y
firmamos. - Vicente González. - Francisco Camprubí. - Justillo
Menno.-Rubricados.»

Lo que comunico a V. 1. para su conoclmie-nto y efectos.
Dios guard~ a V. l. muchos años.
Mad.rid. 9 de diciembre de 1968.-P. O.. el Subsecretario, Iba

ñez Freír€'.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este MInisterio.

ORDEN de 12 de diciembre de 1968 por la que se
dis~ne el cumplimiento de la sentencia recaída
en el recurso contenewso-.admtnistrg.'Uvo tntef1)ues
ta contra este Departamento por «Transportes A!
sina Graells Sur. S. A.».

Ilrno Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 8 de no
viembre de 1968. en el recurso contencioso--admintstra-tivo inter
puesto contra este Departamento por «Transportes Alsina
GraeUs Sur, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
cItada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo <lice lo
que sigue: .

«Fallamos: Que estiman<lo el recurso interpuesto por Trans
portes· AlB1na Grulla Sur, S. A., contra Resolución <le 28 <le
junio de 1966, de la Dirección General- de Previsión, desesti-'
mando el recurso de alzada, contra Resolución de la Delegación
Prl,lvincieJ de Trabajo de Córdoba de lO de mayo anterior, con
firmatoria del acta de liquidación unificada de Seguros Sociales
y Mutualidad Laboral, debemos <leclarar y declaramos la nulí
dHd de las referidas Resoluciones, por no ser conformes ni ajus
tadas a derecho, dejando sin efecto la liquidación a que se
hare, referencia en el acta levantada a la Empresa recurrente
en 3 ''de -agosto de 1954, número 300-1964, cuyo importe con el
recargo de mora ascendente a la cantldad de 3'1.42$,43 pesetas,
será reintegrado a la misma, sin hacer especial pronuncia
miento sobre las costas de este recurso

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole-
tín Ofida.l del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamoB.-Ambrosio López,
José de Olives,-Ado1fo Suárez,-Enrique Amat,-Manuel Gon
yúlf'z-Alegre Bemardo,-Rubricados.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de diciembrE' de 1008.~P. D" el Subsecretario

A. Ibáñez Freire. '

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

RESOLUCION de la Dirección General de Prem
sión por la que se aprueba la fUsián de las Enti
dades «Montepío de Santa Ana Madre Nuestra Se,
liora» en el «Montepío bajo la Advocación dI'
Nuestra Señora del Carmen>~, cOn domicilio ambas
en Barcelona.

Vistos los escritos formulados por las Entidades denomina
das «Montepío de Santa Ana Madre Nuestra Señora» y «Mon
tepío bajo la Advocación de Nuestra Sefiora del Carmen»
domiciliadas en Barcelona, en solicitud de la aprobación dé
su fusión, y

Habida cuenta de que la Entidad «Montepío de Santa Ana
Ma~e Nuestra S:eñora.» fué inscrita con el número 72'5. y la
EntIdad «Monteplo baJO la Advocación de Nuestra Señora del
Carmen» lo fué asimismo con el número 891 en el Registro
Oficial de Entidades de Previsión Social;

Que la fusión de las Entidades mencionadas ha sido acor
dada en forma reglamentaria por ambas y que se han cum
plido los trámites y requisitos exigidos !por la Ley de 6 de di
ciembre de 1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943.

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación de la fusión solicitad~. por- las citadas Entidades Y. en
su consecuencia, la cancelaclon det expediente de la Entidad
«Montepfo de santa Ana Madre Nuestra &dora»; subsistiendo
la Entidad dénominada «Montepío bájo la Advocación de Nues
tra Séfiora del Carmen». de Barcelona; que continuará inscrita
con el número 891. que ya. tenía asignado en el Registro Ofi
cial de Entidade! de Previsión.

Lo que digo a Y. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V, S.
Madrid. 10 de diciembre de 1968,-EI Director- general. por

delegación. el Subdirector general. Joaquín Fernández Casta
ñeda.

Sr. Presidente del «Montepío bajo la Advocación de Nuestra
Señora del Cl\rmen».-Barcelona.

RESOLUC¡ON de la Dzreccion General de Prevt
st6n por la que se aprueban los Estatutos de la
Ent1dad «Montepto de Previstón del Personal de
Fflmayer, S A. Y Dtpenfa, S. A.», domiciliada en
Madrid.

Vistos los Estatutos de la Entidad denominada «Montepio
de Previsión del Personal de Filmayer, S. A,}), y Dipenfa. S. A.)~,

con domic1110 en Madrid.
Habida cuenta de que su orgamz8Clón y funcionamiento, asi

como los fines que se propone llevar a cabo revisten la natu
raleza y el carácter de Previsión SociaL

Que las normas de la referida Entidad reúnen 10.'> requisitos
exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su Reglamento
de 26 de mayo de 1943, para la constitución y funcionamiento
de esta clase de asociaciones y que ademas se han cumplido
los trámites que para la aprobación de los Estatutos y Regla
mentos de las Entidades de Previsión Social señalan la Ley
y Reglamentos citados,

Esta Dirección General de Previsión ha tenido u blen acor
dar la aProbación de los Estatutos por que habrá de regirse la
Entidad. denominada «Montepío de Previsión del Personal de
Filmayer, S. A., y Dipenfa, S. A.», con domic11io social en
Madrid. y su inscripción en el Registro Oficial de Entidades
de Previsión Social con el número 2,961.

Lo que digo a V, S, a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S,
Madrid. 11 de diciembre de 1968.-El Director general, por

delegación, el SUbdirector general, Joaquin Fernández Casta
ñeda,

Sr. Presidente del «Montepio de Previsión dei Personal de Fil
mayer, S. A, y Dipenfa, S. A.».-Madrid.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 15 de enero de 196.9 pM la que se da
('umplim-iento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-aa:mi
nistrativo número 18.S07, promovido pM ({Electro
química de Flix. S. A.», contra resolución de este
Ministerio de 29 de octubre de 1964.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo numero
18.807, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «ElectrDqui
mica de Flix, S. A», contra resolución de este Ministerio de
29 de octubre de 1964, se ha dietado con feclla Z6 de noviembre
último sentencia, cuya pa¡rte dispositiva es como sigue:

{~allamos: Que no dando lugar a la alegación de inadnü
sibilictad del Abogooo del Estildo y estimando el recurso con
tencioso-administrativo promovido a nombre de «Electroqtlimica
de F11x, S. A.», GOntra Orden del Ministerio de Industria (Re
gistro de la Propiedad IndustriaD de veintinueve de octubre
de mil novecientos sesenta y cuatro, y respecto de la desesti
mación presunta por silencio administrativo de la reposición
ejereitada con relación a esa resolución expresa citada, en la
que se acordó la inscripCión de la marca numero doscientos
treinta y nueve mil setecientos noventa y uno, denomInada
«Trib». propiedad de la aludida recurrente, y que dIstingue
«,productos farmacéuticos para la medicina y la higiene», com
prendido en la. clase CUarenta del Nomenclátor Oficial, debe
mos declarar y declaramos la nulidad de tal Orden como con
traria a Derecho y, por tanto, sin valor ni efecto, yen su virtud
igualmente nulo el acto administrativo qUe encierra, cancelán
dose la inscripción practicada; póngase en conOcimiento del Mi
nisterio de InduBtria lo que se reco~ en la antepenúltima con
sideración de esta sentencia. a los efectos que se regulan en el
número segundo del artículo sesenta y uno de la Ley de Proce
dimiento Administrativo; sin que sea de hacer declara.ción
especial en cuanto a costas del actual recurso,

Asi' por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Coleceión Legisla
tiva», 10 pronunciamos. mandamos y firma.rnos.})

En su virtud, este Ministerio, en cumplímlento de 10 preve
nido en la Ley de 21' de diciembre de 19'56, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propio." térmlnw la referida
sentencia y .se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y <lemas
efectos.

Dios guarde a V. l, muchos afias.
Madrid, 15 de enero de 1969_

LOPEZ BRAVO

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamento.


